
Núm. 128. Martes 12 de Agosto de 1862!.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ymcuio DE OFICIO.

S. M. la Reina Nuestra Sonora 
'q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor- 
anle salud.

I

Gacela del I.° de Agosto.

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales decretos.

En atención á las circunstancias 
que concurren eií D. Manuel Ran
ees y Villanueva, Diputado á Cor
tes y Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario en Berna, 
Francfort, Slullgard, Carlsruliej y 
Darmstadt.

Vengo en nombrarle mi Enviado 
extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. el Rey de 
P rusia.

Dado en San Ildefonso á 57 de 
julio de 1862.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón Collanles.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Juan Antonio 
Rascón, Comisario general de los 
Santos Lugares de Jerusalen y Mi- 

niítro residente que lia sido en Par
ola y Toscana,

Vengo en nombrarle mi Enviado 
extraordinario y Minisjro plenipo
tenciario en Francfort, Hannover, 
Slullgard. Calsruhe y Darmstadt.

Dado en San Ildefonso á 27 de 
Julio de l862.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón Collanles.

En! atención á las circunstancias 
que concurren en D. Eduardo San
cho, Ministro residente cerca de 
S. M. el Rey de los belgas,

Vengo en* nombrarle comisario 
genera! de los Santos lugares de 
Jerusalen.

Dado en San Ildefons á 27 de 
Julio de 1862.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón Collanles.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Coeilo 
y Ouesada, Diputado á Cortes y En
viado extraorbinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. el Rev 
de Cerdeña,

Vengo en nombrarle mi Enviado 
extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. el Rey de 
los belgas y del Consejo federal de 
Suiza.

Dado en San Ildefonso á 27 de

Julio de 1862.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón Collanles.

«lewi tu

En atención á las circanslrncias 
que concurren en D. Antonio Luís 
de Arnau, Secretario de las Reales 
Ordenes de Carlos III, Isabel la Ca
tólica y Damas Nobles de María 
Luisa y Ministro residente que ha 
sido en Bélgica y en el Haya,

Vengo en nombrarle mi Ministro 
residente cerca de S. M. el Rey de 
Suecia y Noruega.

Dado en San Ildefonso á 27 de 
Julio de 1862.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón Collanles.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

ORDEN PÚBLICO.

Circular número 426.

Los Sres. Alcaldes, guardia civil 
y empleados de vigilancia de esta 
provincia procurarán la captura de 
los hospicianos Ramón Palacios ó 
lldelonso de Gracia; cuyas señas 
se espresan á continuación. En el 
caso de que fueren habidos los re- 

miiirán á disposición del Director 
de los Establecimientos de Benefi - 
cencía en esta capital, dándome co
nocimiento para los efectos que pro
cedan. Zaragoza 9 do Agosto de 
1862.=Pedro de Navascués.

Señas de Ramón Palacios.

Estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo 
negro, nariz regular, barba cerra
da, color bueno; viste trage de ve
rano, de mahon de Reus oscuro. Es 
ciego y natural de Luna.

Id. de Ildefonso de Gracia.

Edad H anos, de oficio tegedor/ 
y viste trage de verano de mahon 
do Reus oscuro,

SECCION DE FOMENTO/

CRIA CABALLAR.

Por disposición del Excmo. Señor 
Gobernador de esta provincia, se 
celebrará subasta pública el dia 23 

| del actual á las doce de su mañana 
en el despacho de S. E. para la con
tratación de 800 fanegas de cebada 
y 5000 arrobas de paja con des
tino al depósito de caballos padres 
existentes en esta capital, debiendo 
sujetarse los licitadores para dirigir 
sus proposiciones á lo establecido 
en el pliego que ha de regir en la 
subasta y se espresa á conlmuacion. 
redactando aquellas conforme al mo
delo puesto á su final. Zaragoza 7
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9 .a Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales se procederá á una 
nueva licitación abierta únicamente 
entre sus autores y por espacio al 
menos de cinco minutos, emo tér
mino podrá ampliar el Presidente.

10 Declarado el remate del 
suministro de ambos artículos, se 
devolverá á los licitadores la ga- 
ranlia que hubieren presentado pa
ra tomar parle en la subasta que
dando retenida hasta el cumplimien
to del contrato únicamente la del 
autor ó autores de las proposicio
nes declaradas mas ventajosas.

Se estenderá de lodo acia for
mal que autorizará el escribano que 
intervenga elevándola el Goberna
dor ai Ministerio do Fomento para la 
resolución correspondiente.

11. Dentro de los 45 dias si
guiente á haberse notificado la apro
bación de la subasta al rematante, 
deberá entregar este en los alma
cenes del depósito á satisfacción del 
delegado de la cria caballar toda 
la cantidad de una ú otra especie 
cuyo suministro se le hubiere adju
dicado.

42. La cebada deberá ser de 
primera calidad, perfectamente lim
pia, sin piedras, polvo, tamo, ni 
ballueca, no admitiéndose la que se 
halle húmeda, picada, recalentada 
ó se perciba mal olor.

4 3. La paja será de trigo, bien 
trillada, suave y limpia sin piedra, 
tamo etc., no admitiéndose la que 
se haya mojado, esté húmeda ó es
pida mal olor.

Si se suscitase alguna duda res
pecto á la admisión de ambos ar
tículos, se someterá al arbitraje de 
dos peritos nombrados respectiva
mente por el delegado y el con
tratista, y caso de no haber ave
nencia la dirimirá un tercer perito 
nombrado de común acuerdo de am
bas parles.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que se ori
ginen hasta la completa entrega de 
los artículos en los almacenes del 
depósito, yen caso de que en este no 
se pueda almacenar toda la cebada 
subastada, será obligación del con
tratista guardarla en un granero y 
conducirla al depósito cuando la ne
cesidad lo exija.

45. • En vista de la certificación 
de buena entrega que espida el de
legado de la cria caballar, se librará 
á favor del contratista el importe 
de los artículos suministrados, de
volviéndosele á la vez la fianza pres
tada para lomar parle en la subasta.

4 6. Si el rematante fallase al 
exacto cumplimiento del contrato, 
asi respecto á la puntualidad en la 
entrega de los artículos, como á 
la reposición de las partidas que 
no sean admisibles, perderá la fian

de Agosto de 1862.—El Jefe déla 
sección, Domingo Rio y Gili.

Pliego de condiciones para la contra ■ 
tacion en pública subasta de 800 
[anegas de cebada y 5000 arro
bas de paja de trigo que se con
sideran necesarias para la manu
tención de los caballos existentes 
en el depósito de sementales que 
el Estado tiene establecido en esta 
capital.

1 / La subasta se celebrará en 
el Gobierno de esta provincia el dia 
23 del actual á las doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador ó de quien 
haga sus veces, y con asistencia del 
delegado de la cria caballar.

2 .a Las proposiciones se harán 
por escrito en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto, y sepa
radamente los que se retier^ al 
suministro de cada uno de los re
feridos artículos.

3 .a El tipo máximo á que se
rán admisibles las proposiciones será 
el de 20 rs. 17 cents, fanega de 
cebada y un real 54 cents, arroba 
de paja, medida y peso de Castilla.

4.1 A las proposiciones habrá 
de acompañarse el documento cor
respondiente en que se acredite ha
ber consignado en la Tesorería de 
la provincia como garantía para 
tomar parle en la subasta del su
ministro de la cebada, la cantidad 
de 500 rs. y la de 200 para la 
de paja.

5.a Llegada la hora señalada 
para la subasta se dará principio 
al acto por la lectura de este plie
go de condiciones y durante media 
hora se recibirán las proposiciones 
que se presenten.

6? Trascurrido dicho término 
el Presidente declarará terminado 
el plazo para la admisión de pro
posiciones, y anunciará que se vá 
á proceder al remate.

7.a Inmediatamente se proce- 
decá á la apertura de los pliegos 
que se refieran al suministro de la 
cebada, desechándose en el acto 
las proposiciones que no estén for
muladas con estricta sujeción al ad
junto modelo, asi como las que se 
hagan por cantidades superiores á 
las fijadas como tipos para esta su
basta y las que no vayan acom
pañadas del documento que justi
fique haberse depositado en metá
lico la fianza á que se refiere la 
4.a de estas condiciones.

8/ Hecha la adjudicación del 
suministro de la cebada al que re
sulte mejor postor, se procederá en 
el mismo término á la apertura de 
los pliegos referentes al suministro 
de la paja y á la declaración cor
respondiente en favor del que hu
biere presentado la proposición mas 
ventajosa.

za prestada que qíicdará á benefi
cio del Estado.'

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
publicado por el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia en el 
Boletín oficial número...... del día.... 
del mes actual, para la contratación 
del suministro de 800 fanegas de 
cebada, (ó 5000 arrobas de paja) 
que se conceptúan necesarias para 
la manutención de los caballos pa
dres existentes en el depósito esta
blecido por el Estado en esta ca
pital. se compromete á suministrar 
con sujeción á las condiciones con
tenidas en el referido pliego, las 
espresadas 800 fanegas de cebada 
ó 5000 arrobas de paja) ai precio 
de.... reales.... céntimos cada una. 
(El precio se pondrá en letra.)

Fecha y firma.

Nu m . 600.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

sión, remitiendo copia autorizada a 
esta Administración, aun cuando el 
medio que se adopte, sea el de la 
administración de su cuenta. Esta 
oficina lomará á su cargo la Ira- 
milacion de todas y pedirá su apro
bación á la Excma. Diputación pro
vincial.

4 .* Practicado este primer ser
vicio y conseguida que sea la su
perior aprobación, de la que sedará 
conocimiento inmediatamente, vie
nen aseguida los periodos y forma
lidades para los repartimientos, con 
ciertos arriendos con esclusiva y li
bertad de ventas.

Los primeros ó sean los repar
timientos, el Ayuntamiento en el 
primer domingo de Setiembre se 
reune segunda vez en igual aso
ciación que en la primera, y en esta 
se acuerdan las bases, que también 
se remitirán á esta oficina para so
licitar su modificación ó aprobación

5 .a En el caso de que una de 
las clases de cosecheros, fabrican
tes ó tratantes solicile el encabe
zamiento parcial ó general de los 
derechos que constituyan el con
trato, se le otorgará inmediatamente,- 
sujetándose á las prescripciones de 
los artículos 4486, 487 y 188, 
pero sin confundir este acto, como 
lo entienden los arrendadores, con 
los ajustes particulares, prohividos 
terminantemente en el párrafo se
gundo del artículo 4 76 La obli
gación en osle sentido requiere mi 
aprobación.

6 .a Algunas municipalidades, al 
arrendar los derechos con facultad 
de venta esclusiva, rebajan en la 
segunda subasta, por falla do li- 
ciladores en la primera, parle del 
tipo primitivo, confundiendo este ar
riendo con los de libertad de. ven
tas, en los que según el artículo 
206, [se admiten proposiciones que 
cubran las dos terceras partes. Para 
los primeros ¡debe regir siempre la 
cantidad señalada á cada especie, 
vendida al precio fijado; siendo so
lo admisibles las que lo mejoren 
con beneficio para el vecindario, ó 
sea con baja de precios en las es
pecies.

7 .a Las subastas se anunciarán 
en el lescer domingo de Setiembre, 
constando por regla general de dos 
remates con ocho dias de intervalo 
teniendo lugar el primero el se
gundo domingo de Octubre,y else- 
gundo el tercero del mismo, de
biendo estar concluidas las subas
tas antes del primer domingo de 
Noviembre. Los casos, diligencias 
y formalidades para los pliegos de 
condiciones, se hallan dispuestos en 
el capítulo 20 de dicha Instrucción

8 .a Prevengo últimamente, que 
los espedientes de subastas se for
men por duplicado, porque solo asi 
se evitarían las reclamaciones en

Próximo ya el momento de dis
poner los Ayunlamieulos trabajos 
preliminares para la mejor admi
nistración de los valores corres
pondientes á la contribución de con
sumos en 18G3, si bien considero 
que mis disposiciones y las de los 
Jefes anteriores las tendrían muy 
presentes; sin embargo, para que 
servicio tan recomendado sea con
forme y sus operaciones guarden los 
periodos marcados por instrucción, 
intereso para que fijen su atención 
en las observaciones siguientes.

4.a El art. 491 de la Instruc
ción de 24 de Diciembre de 1856 
previene, que dentro del mes de 
Agosto, los Ayuntamientos asociados 
de un número de contribuyentes 
duplo al de sus individuos ó con 
representación de todas las clases, 
se reunan en sesión eslraordinaria 
para acordar el medio ó medios 
mas ventajosos á los intereses de 
sus representados, teniendo presen
te la cantidad señalada en el en
cabezamiento á cada ramo.

2.a Los medios disponibles, los 
consigna el artículo citado en la 
observación anterior y por regla 
general, la adopción debe ser por 
el orden de preferencia de nume
ración y de menor á mayor.

3/ Los Ayuntamientos levan
tarán acta del acuerdo en esta se
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consulta de las condiciones impues
tas á los arrendadores.
^Al dirigirme á los Sres. Alcaldes 
de la provincia, me prometo su 
eficaz cooperación en tan impor
tante servicio v si para el cumpli
miento de mis observaciones se les 
ofrecen dudasen su aplicación, la 
Administración apreciará las con
sultas, solventándolas sin pérdida 
de momento para que procedan con 
seguridad y acierto en las opera
ciones inmediatas. Zaragoza 6 de 
Agosto de 1862.=E1 Administra
dor, Nemesio de Pombo.

JUNTA DIOCESANA

DE REPARACION DE TEMPLOS.

1). Angel José Romay, presbítero, 
secretario de la Junta diocesana 
de reparación de templos de Za
ragoza etc.

Habiendo acordado esta Exce
lentísima Junta sacar á subasta las 
obras de reparación del convento de 
Recogidas de esta capital y las del 
templo parroquial de Mas de las 
Matas, en el partido de Caslellole, 
cuyos espedientes se hallan apro
bados por S. M. la Reina /q. I). g.); 
se hace saber por acuerdo de la 
misma á los que deseen mostrarse 
licitadores, que podrán acercarse al 
Sr. Administrador diocesano D. Vi
cente Ribera, en cuya oficina esta
rán de manifiesto los planos y plie
gos de condiciones, y les serán ad
mitidas las proposiciones que pre
senten por escrito en pliegos cer- 
rrados hasta el 28 del corriente, 
en el cual día y hora de las doce 
en punto se abrirán los pliegos y 
procederá al remate con arreglo á 
la ley. Zaragoza 6 do Agosto de 
1862.=Angel José Romay, secre
tario.

Modelo de proposición.

Yo D. N., informado del plan y 
pliego de condiciones facullalilivas y 
económicas, para la reparación del 
convento de religiosas Recogidas de 
esta ciudad, (ó del templo parroquial 
de Mas de las Matas), me compro
meto á realizarlas por la cantidad 
líquida de...... , sujetándome absolu
tamente al plano y al pliego de con- 
diones que se me han manifestado.

Fecha y firma.

Terminados los trabajos del ami- 
llaramienlo de la ciudad de, Caspe,

desde este dia se halla de manifiesto 
en la secretaría del M. L Ayunta
miento por termino de la dias, pa
ra que los contribuyentes puedan 
consultarlo y reclamar °n su caso 
de los agravios que se les hubiese 
inferido.

En Aguilon se desea contratar 
un cirujano desde S. Miguel en ade
lante, con la dotación de 200 rea
les vn. por beneficencia, pagados 
por trimestres con cargo al presu
puesto municipal, y oSOO rs. vn. 
por los contratos particulares, los 
cuales les serán satisfechos por una 
junta de cincuenta mayores contri
buyentes, el dia 29 de Setiembre, 
en especies á los precios corrientes. 
Se advierte que la barbería está ya 
á cargo de otra persona y que no 
hay profesor de medicina. Las so
licitudes se admiten hasta el 30 de 
Agosto.

ejecutivos instados por Francis- . 
co Gastan de esta vecindad, con
tra Matías Alto y por insolven
cia de este contra su fiador Ja ¡ 
cinto Campe, del propio domici
lio, se ha acordado sacar á pú
blica subasta los bienes muebles ; 
siguientes:

Una docena de cuadros ordi- 
rios de difereutes dimensiones, 
todo en 8 rs.

Once varas de indiana en cor
te, de cuadros morados, en 28 
reales.

Dos sábanas de cánamo nuer 
vas, en 40 rs.

Una almohada con puntilla 
nueva, 14 rs.

Una funda de almohada en 
buen uso, 6 rs.

Una cubierta de cama en corle 
de nueve varas, en 24 rs.

Unas cortinas blancas en me
diano uso, 12 rs.

_ Cinco clavos romanos, 5 rs.
Un baúl de cuatro palmos, 

14 rs.
Una arca de pino vieja de 

seis palmos, 6 rs.
Otra de cuatro palmos, 5 rs.
Cuatro sillas ordinarias, todas 

en 8 rs.
Una guitarra de seis órdenes 

en mediano uso, en 5 rs.
Dos mesas de cocina viejas en 

6 rs.
Una mesa de pino con cajón, 

8 rs.
Una mesa de nogal en buen 

uso de cinco palmos, en 24 rs.
Diez y seis albardas ó aparejos 

nuevos, en 80 rs.
Docena y media de pellejos 

rasos de carnero, 18 rs.
Una docena de pellejos rasos 

de obeja, 12 rs.
Para cuyo trance y remate 

se ha señalado el dia 18 del 
actual y hora de las nueve de 
su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado. Dado en Za
ragoza á 6 de Agosto de 1862. 
=Blas de Bringas.=Por manda 
do de S. S.a, José Barran.

D. Jacinto de la Peña, Juea de 
primera ir.stancia en comisión con 
la categoría de ascenso de la ci
lla de Calamocha y su partido.

Por el presente tercer edicto y 
término de nueve dias, contados 
desde esta fecha, cito, llamo y em
plazo á Filomena López fa) la So
carrada, de osla vecindad, para que 
dentro de dicho término se presente 
ante mi ó en las cárceles públicas 
de esta villa, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye sobre sustracción 
de varios efectos de la pertenencia 
de Juan José Garcella y Francisca 
Catalan; en la inteligencia que si 
asi lo hiciere se le oirá y guarda
rá justicia y de lo contrario se se
guirá la causa en rebeldía y los 
autos y demas diligencias se noti
ficarán en los estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que se hicie
ra en su persona. Yr para que pueda 
llegar á su noticia , se espide en 
Calamocha á 9 de Agosto de 1862. 
—Jacinto de la Peña.—D. S. O., 
Ramón Gambon.

D. Blas de Briagas, Auditor Konos-arto 
de Marina, académico profesor ij de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Taragoza.

Hago saber: Que en los autos 

gado á responder á los cargos 
que le resultan en causa for
mada contra el mismo sobre es
tupro; en la inteligencia de que 
si asi lo hace, se lo oirá y ad
ministrará justicia y de lo con
trario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en la villa de 
Sos á 7 de Agosto de 1862.=- 
Valenlin Fuentes López.=Por 
mandado de S. S.a, Silvestre 
Iso.

D. Carlos Otál y Corral, Juez de 
primera instancia de la ciu
dad de Tudela y su partido.

Por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á Mariano La- 
bordeta, natural y vecino de la 
ciudad de Zaragoza, de estado 
casado, oficio zapatero, de 39 
años de edad, para que en el 
término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á respon
der y defenderse de la culpa 
que contra el mismo se sigue 
por tentativa de estafa con la 
compra de trescientos carneros 
á Isidro Sans, ganadero, vecino 
de Tudela, pues si pareciere se 
le oirá y administrará justicia en 
cuanto la tuviere y no hacién
dolo dentro del término que se 
le prefija, se proseguirá la causa 
en sn ausencia parándole el per
juicio que haya lugar. Y para 
que no pretenda ignorancia man
do fijar un tanto de este edicto 
en los parages de costumbre de 
este Juzgado y remitir igual á 
los M. I. Sres. Gobernadores de 
esta provincia y la de Zaragoza, 
para que manden su inserción 
en el Boletín oficial. Tudela 6 
de Agostode 1862.=Carlos Olal 
y Corral.=Por su mandado, Sil
vestre Larin.

D. Valenlin Fuentes López, Juez 
de primera inslancie de la vi
lla de Sos y su partido.

Por el presente cilo, Hamo y 
emplazo á Fermín Orduna, sol
tero, labrador, vecino del pue
blo de Lorbes, para que en el 
término de treinta dias que se 

• señalan, se presente en este Juz

D. Silvestre Iso, escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de la villa de Sos y su par
tido.

Doy fe: Que en el pleito que 
pende en este Juzgado, y de que 
luego se hará mención, se ha 
pronunciado la siguiente,

Sentencia.—En la villa de 
Sos á 23 de julio dje 1862; c j i
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los autos civiles de tercería de 
dominio, pendientes en este mi 
•uzga^o, instados por el Procu
rador D. Jorge Fuertes, á voz y 
nombre de Antonio Carcia y Ma- 
ria Begué, cónyuges, vecinos de 
Luesia, en reclamación de cier
tos bienes embargados por don 
José Gal van y oíros á Urbana 
>anz, viuda d Pedro García y 
Rita Marco que lo es de Miguel 
Artigas^ de la vecindad espresa- i 
da, y en cuyos autos han sido ! 
citados oportunamente la parte ' 
ejecutante y la ejecutada, y no ' 
habiendo comparecido, se han ' 
sustanciado con los estrados del , 
Juzgado:

Resultando, que por demanda i 
que se produjo en formar en 1 6 ¡ 
(¡o Agosto de 1860, se recla- 
marón como de su pertenencia 
por i). Antonio Garcia v su mn-
ger Maria Regué, 17 cahizadas Pr°6ada la acción y demanda de 
de tierra blanca, en la partida i {erceria que propusieron Anlonio 
Valdénabas, término jurisdiccio- I Garcia y Maria Regué, debo de
nal de Luesia, y una barrera ¡ clarar Y declaro, que á estos, en 

concepto de herederos de Isabelcon su casita, fundándose para 
ello en que el Antonio habia sido ■ 
nombrado heredero universal de ; 
Isabel Perez, su abuela, á la , 
(¡ue habían pertenecido dichos i 
bienes, que se hallaban embar
gados á la sazón:

Resultando, que admitida la 
demanda espresada, y puesta en 
curso después de sustanciarse 
el incidente de pobreza, que en ■
un otro si se propuso, se con- ¡
firió traslado con emplazamiento ■ que, luego qnc esta sentencia 
a I). José Gal van y consortes
como ejecutantes, y á cuya ins
tancia se habían intervenido los ¡ 
bienes reclamados á Urbana Sanz ' 
y Rita Marco, como ejecutados, 
y que por no haber comparecido 
a evacuarle, se ha seguido el 
curso del pleito en su rebeldía 
notificándose á los estrados:

Resultando que abierto el tér
mino de prueba, se practicó la 
que propuso la parte adora, i 
consistente en el exámen de va- i 
ríos testigos que presentó y co- ¡ 
tejó del testamento de Isabel « 
Perez, que ya habia presentado 
con la demanda, y que al alegar 
de bien probado, insistió en la 
procedencia de su primera pre
tensión, á saber, que se decla
raran del dominio de Anlonio 
(jarcia y Maria Regué, los bie
nes prenombrados:

Considerando que con el tes
tamento de Isabel Perez se acre-

diía, que a Pedro Garcia se le 
en.'regó su dote, con las sumas 
que se le dieron para cubrir los 
gastos de cuando fue individuo 
del Ayunlamiento de Luesia, y 
que Anlonio Garcia se le institu
yó heredero universal por la 
testadora:

Considerando que por la prue
ba testifical se demuestra, que 
los bienes que se reclaman cor
respondieron á la casa de Isa
bel Pere^ y hoy á Anlonio Gar
cia, como su heredero:

Y considerando por último, 
(fue esta prueba es completa, 
máxime cuando no ha sido im
pugnada ni contradicha,

Vistos:

Fallo: Que estimando por bien

Pere^ les corresponden en ple
no dominio las 17 cahizadas de 
tierra blanca y la casita con su 
barrera, sitas en el término ju
risdiccional de Luesia y partida 
de Valdénabas, que reclaman; y 
mando que se alze el embargo 
hecho en ellos y que se dejen 
á libre disposición del Garcia y 
la Regué, con los frutos y ren
tas desde el dia en que se dió 
por contestada la demanda; y

cause ejecutoria, se ponga tes
timonio de ella en el pleito eje- 
cqtivo de que procede este, á 
los efectos que convenga; pues 
así definitivamente juagando y 
sin hacer especial condenación 
de costas, lo proveo, mando y 
firmo.^Valentín Fuentes López.

Asi resulla de dicho espedien
te á que me refiero. Y para que 
pueda tener la inserción de la 
referida sentencia en el Boletín 
opcial de la provincia, según 
se bella mandado en providencia 
de 30 de Julio último, pongo 
el presente que signo y firmo 
en Sos á 2 de Agosto de 1862. 
—En testimonio de verdad, Sil
vestre i so.

Parte no oficia!.

Se halla vacante el partido de 
mariscal y herrero de la villa de 
lorralba de Ribota, en el partido 

de CahUayud. con la dotación de 
2í()0 rs. y 18 cahíces de trigo 
puro. 2 rs. por cada herradura de 
cabaHería mayor y uno v medio por 
• as de menor, con otros emolumen
tos de alguna importancia. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes á 
D. Pedro Aiamburo vecino de la 
misma en el término de un mes á 
contar d<*sde la inserción de este 
anuncio en el Bolelui oficial do esta 
provincia.

Ara^lO LWSLYTE 
á los Ayuntamientos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan dé venta los impresos si- 
(jnientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramicntos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo v data con O J 

sus carpetas.
Observaciones, sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.

Estados de nacidos, casmlos y 
muertos mensuales.

Resúmenes según el último m«- 
délo.

Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Caedla general je suministros. 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.

, Estado mensual que comprende el 
número de nacidos y muertos en 
los pueblos.
_ Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su instrucción.
Listas cobralorias.
Padrón de vecinos que deben for

mar los Alcaldes.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de vecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Recibos para los maestros y lis

tas de asistencia para las escuelas.
Estados de faltas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos y caldos que dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
trimestres.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

NOTA. En vista deja grande 
acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
todos los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á que 
corresponden, de hallar en ellos una 
considerable rebaja en toda clase de 
dichos documentos, á los señores qua 
gusten tomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos, siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por el Sr. Al
calde.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


